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1. [bookmark: _Toc409708070][bookmark: _Toc332188171][bookmark: _Toc331065402][bookmark: _Toc331066971][bookmark: _Toc330881156][bookmark: _Toc330826930][bookmark: _Toc330826993][bookmark: _Toc332376826]RESUMEN

El presente documento da cuenta de las actividades realizadas en el marco del programa y subprograma de fiscalización del Plan de Descontaminación para las localidades de María Elena y Pedro de Valdivia para el titular Sociedad Química y Minera de Chile Nitratos S.A., correspondiente al D.S. N° 164/1999 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República (MINSEGPRES). Específicamente el presente informe consolida dos actividades de inspección ambiental y ocho de examen de información desarrolladas por la SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta. Así también se considera un examen de información desarrollado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a los antecedentes requeridos al titular.

La instalación fiscalizada, corresponde a la Planta de Producción de María Elena, la cual incluye las operaciones de transporte de Caliche, Planta de Chancado y Clasificación, Planta de Yoduro y Neutralización, Planta de Cristalización, Planta de Prilado, Sistemas Térmicos y flujo vehicular, de acuerdo a lo establecido en el instrumento de carácter ambiental señalado anteriormente. La zona donde se ubica la instalación fue declarada Zona Saturada por Material Particulado Respirable el año 1993, por medio del D.S. 1162/1993 del MINSEGPRES. A partir de esta declaración se establece el Plan de Descontaminación para las localidades de Maria Elena y Pedro de Valdivia, mediante el Decreto Supremo N° 164 del año 1999, con el objeto de reducir la contaminación del aire y mejorar la calidad de vida de la población residente en la localidad de María Elena y controlar la ocurrencia de episodios críticos y la magnitud de los mismos.

La actividad de inspección se realizó los días 22 y 23 de septiembre de 2014 y consistió principalmente en un recorrido de las instalaciones y comprendió la solicitud de antecedentes para ser examinados posteriormente por la SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta. 
Por otra parte, mediante Resolución Exenta N° 704 de fecha 2 de diciembre de 2014, la Superintendencia del Medio Ambiente solicitó a la empresa Sociedad Química y Minera de Chile Nitratos S.A., entregar la documentación detallada asociada a las emisiones mensuales de material particulado respirable de la actividad “Planta de producción María Elena” en la forma y plazo estipulado siendo el insumo para el examen de información desarrollado por la SMA. Por otra parte, las emisiones también se reportaron en los informes mensuales comprometidos por el Titular a través del artículo 5to. Del D.S. N°164/1999 del MINSEGPRES, y que fueron analizados en el examen de información que realizó la SEREMI de Salud Antofagasta.

De la revisión de los antecedentes es posible concluir que el único hecho constatado como hallazgo, es el no remitir los informes de emisiones atmosféricas mensuales dentro del plazo establecido para tal en el D.S. N° 164/1999 MINSEGPRES.











2. [bookmark: _Toc409708071]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Sociedad Química y Minera de Chile Nitratos S.A. 

	Región: 
II Región de Antofagasta
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Se localiza a aproximadamente 215 km al norte de Antofagasta, 75 km al este de Tocopilla, 80 km al oeste de Calama y al norte de la comuna de María Elena.

	Provincia: 
Tocopilla
	

	Comuna:
María Elena 
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
SQM Nitratos S.A.
	RUT o RUN: 
96592190-7

	Domicilio titular: 
Aníbal Pinto # 3228, comuna de Antofagasta
	Correo electrónico: 
pablo.pisani@sqm.com

	
	Teléfono: 
055-2412567

	Identificación del representante legal: 
Pauline De Vidts Sabelle 

	RUT o RUN: 
9.668.138-0

	Domicilio representante legal: 
Aníbal Pinto # 3228, comuna de Antofagasta
	Correo electrónico: 
pablo.pisani@sqm.com

	
	Teléfono: 
055-2412567

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
En operación
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3. [bookmark: _Toc409708072]MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN



	[bookmark: _Toc372877121]Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	N°
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha promulgación
	Comisión / Institución
	Nombre y/o Descripción

	1
	Plan de Descontaminación
	164
	27-10-1998
	MINSEGPRES
	Establece Plan de Descontaminación para las Localidades de María Elena y Pedro de Valdivia 


4. [bookmark: _Toc409708073][bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc373934848][bookmark: _Toc375063934][bookmark: _Toc379539858]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

[bookmark: _Toc377562225]4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Motivo: 
Programada
	Descripción del Motivo: 
Resolución Exenta N° 3 de la SMA de fecha 3 de enero de 2014, que fijan Programa y Subprogramas sectoriales de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el año 2014.



4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental.

	· Manejo de emisiones atmosféricas
· Plan operacional para la gestión de episodios críticos
· Monitoreo de calidad del aire



5. [bookmark: _Toc350262531][bookmark: _Toc350262532][bookmark: _Toc352928393][bookmark: _Toc409708074]ASPECTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL.
[bookmark: _Toc352840390][bookmark: _Toc352841450][bookmark: _Toc353998117][bookmark: _Toc353998190][bookmark: _Toc373934852][bookmark: _Toc373953741][bookmark: _Toc374384473][bookmark: _Toc374387492][bookmark: _Toc375057655][bookmark: _Toc375058414][bookmark: _Toc375063938][bookmark: _Toc376798305][bookmark: _Toc409708075][bookmark: _Toc375920893][bookmark: _Toc375920920][bookmark: _Toc375920949][bookmark: _Toc375921119][bookmark: _Toc375921146][bookmark: _Toc375921173][bookmark: _Toc375921200][bookmark: _Toc376797769]5.1. Primer día de inspección
	Fecha de realización: 22/09/2014
	Hora de Inicio: 14:30
	Hora de Finalización:21:20

	Fiscalizador Encargado de la Actividad:
Marcela Seleme Herrera
	Órgano:
SEREMI de Salud

	Fiscalizadores Participantes:
--
	Órgano(s):
--

	Existió Oposición al Ingreso: 
	 No

	Existió auxilio de fuerza pública: 
	 No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
	 Si

	Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
	 Si

	Entrega de Acta: 
	 Si (Anexo 1)

	Instalaciones inspeccionadas
	Planta de producción María Elena


[bookmark: _Toc409708076]5.2. Segundo día de inspección
	Fecha de realización: 23/09/2014
	Hora de Inicio: 09:00
	Hora de Finalización:18:19

	Fiscalizador Encargado de la Actividad:
Marcela Seleme Herrera
	Órgano:
SEREMI de Salud

	Fiscalizadores Participantes:
--
	Órgano(s):
--

	Existió Oposición al Ingreso: 
	 No

	Existió auxilio de fuerza pública: 
	 No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
	 Si

	Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
	 Si

	Entrega de Acta: 
	 Si (Anexo 1)

	Instalaciones inspeccionadas
	Planta de producción María Elena






6. [bookmark: _Toc409708077]DOCUMENTOS REVISADOS

	N°
	
Nombre del Informe(es) Revisado (s)

	Fecha de entrega
	Servicio
	N° documento 

	1
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Enero 2014
	21-02-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS076/2014

	2
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Febrero 2014
	21-03-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS120/2014

	3
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Marzo 2014
	21-04-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS156/2014

	4
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Abril 2014
	23-05-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS183/2014

	5
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Mayo 2014
	30-06-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS221/2014

	6
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Junio 2014
	22-07-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS245/2014

	7
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Julio 2014
	22-08-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS275/2014

	8
	Informe de emisiones atmosféricas mensuales Agosto 2014
	23-09-2014
	SEREMI de Salud
	Carta GS304/2014



	













7. [bookmark: _Toc409708078]RESUMEN DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS
[bookmark: _Toc409708079]7.1. Manejo de emisiones atmosféricas
	Exigencia asociada N°1
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 3°.

La Sociedad Química y Minera de Chile S.A., en la Planta de Producción de María Elena, que incluye, entre otras, las operaciones de transporte de caliche, Planta de Chancado y Clasificación, Planta de Yoduro y Neutralización, Planta de Cristalización, Planta de Prilado, Sistemas Térmicos y flujo vehicular, deberá limitar las emisiones de material particulado respirable, de modo que éstas no superen los valores que se contienen en el siguiente cronograma:

Cronograma de reducción

	Plazo
	Emisión Anual Máxima de Material Particulado Respirable en la Planta de Producción de María Elena Ton/año

	A contar del día 1° de abril de 2004
	900

	A contar del día 1° de abril de 2006
	180



A partir del 1° de abril de 2006, la emisión de material particulado respirable en las operaciones de chancado y clasificación de material en la Planta de Producción de María Elena no deberá exceder las 25 ton/año.
	Inspección:

En el primer día de inspección (Anexo 1), Ana María Barraza, Jefa de Medio Ambiente Nitrato Yodo, entrega copia de Carta MA 031/10 dirigida a COREMA, de fecha 23 de febrero de 2010 y Ordinario N° 323 de COREMA dirigida a los distintos servicios de fecha 3 de marzo de 2010, dando aviso de la paralización de faenas y plantas asociadas a Minera el Toco por motivos comerciales. 
A su vez, el Titular indica lo siguiente respecto a las distintas operaciones:

Tabla 1. Estado de las operaciones unitarias de la actividad.

	Operación Unitaria
	Estado
	Observación

	Planta de Chancado y Clasificación
	Detenida.
	Dejó de operar el 5 de julio de 2008 en María Elena, para luego ser trasladada a 14 km al norte de María Elena, fuera de la zona saturada (debido a RCA N° 270/05, “Cambio Tecnológico María Elena”). Ahí no opera desde el 23 de enero de 2010.

	Planta de Yoduro y Neutralización
	Detenida.
	Durante el año 2014 se detuvo temporalmente el 9 de abril y se reactivó el 10 de junio, deteniéndose nuevamente el 9 de agosto, con una producción de cero durante septiembre. Esta situación tiene relación directa con la planificación de la producción.

	Planta de Cristalización
	Detenida.
	Esta planta está asociada a las bateas de lixiviación o procesos denominados Guggenheim, las que se encuentran detenidas desde febrero de 2010.

	Planta de Prilado.
	Operando.
	

	Sistemas Térmicos
	Detenidas.
	El Sistema Térmico de la Planta de Prilato opera como respaldo de Coya Sur en caso de falla o demanda y no se ha requerido su funcionamiento desde enero de 2013.
Las bateas y sus sistemas térmicos se mantienen sin operar desde el 23 de febrero de 2013.

	Flujo Vehicular
	Operando.
	



Para respaldar lo anterior, el Titular entregó los pantallazos del Sistema SIPRO Plus interno de operaciones de cada proceso, constatándose la paralización de estos. 
La ubicación y la no operación de la Planta de Chancado y Clasificación (Figura 1) se constata con la visita al sector denominado “El Toco Sur”, lugar con coordenadas geográficas tomadas en UTM, Datum WGS84: N 7543232; E 0432856 (Figura 2). 
Durante la inspección, se constató que no existe transporte de caliche a batea. Esta actividad se mantuvo hasta febrero de 2010 y a la fecha no se realiza, según lo indicado por Ana María Barraza.

Respecto del Flujo Vehicular, se lleva un control del ingreso a la instalación de los vehículos pesados y livianos. Dicha información es enviada mensualmente, entregando el Titular al momento de la inspección, los informes respectivos en digital, más una tabla resumen de todo el año 2013 hasta agosto de 2014.

Respecto de las emisiones de material particulado respirable, el Titular entregó tabla consolidada del resumen anual de las emisiones mensuales de MP en ton/mes:

Tabla 2. Resumen anual de emisiones de MP respirable.

	Año
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014

	Enero
	95.1
	71.8
	68.5
	67.1
	58.1
	9.7
	7.1
	5.1
	2.0
	2.5
	2.4

	Febrero
	102.3
	65.0
	59.4
	64.2
	51.7
	9.3
	4.2
	1.6
	1.8
	2.5
	1.8

	Marzo
	102.2
	71.5
	70.2
	61.7
	57.9
	9.8
	3.8
	1.7
	1.9
	2.8
	1.8

	Abril
	62.9
	63.3
	75.6
	58.6
	57.8
	9.3
	4.7
	1.5
	2.8
	2.5
	1.5

	Mayo
	72.6
	70.1
	70.2
	54.5
	55.8
	8.7
	4.6
	1.9
	4.4
	2.4
	1.4

	Junio
	70.0
	69.0
	68.3
	48.6
	39.2
	9.0
	1.7
	2.3
	3.7
	2.8
	1.8

	Julio
	72.2
	71.1
	67.8
	43.5
	14.9
	9.8
	1.6
	1.9
	3.2
	2.4
	2.0

	Agosto
	70.4
	71.9
	65.8
	39.3
	8.9
	9.6
	2.3
	2.7
	3.1
	2.5
	1.5

	Septiembre
	68.3
	66.8
	67.4
	60.9
	8.8
	9.3
	3.2
	2.5
	2.6
	2.6
	 

	Octubre
	65.9
	70.5
	66.5
	58.1
	8.7
	9.1
	3.1
	2.7
	2.7
	2.5
	 

	Noviembre
	66.3
	69.5
	68.7
	47.3
	9.1
	8.1
	1.7
	3.1
	2.7
	2.4
	 

	Diciembre
	69.1
	71.8
	69.5
	57.1
	9.1
	6.7
	2.4
	3.0
	2.5
	2.7
	 

	Total anual
	917
	832
	818
	661
	380
	108
	40
	30
	34
	31
	14

	Prom. Mensual
	76.4
	69.4
	68.1
	55.1
	31.7
	9.0
	3.4
	2.5
	2.8
	2.6
	1.8


 
El PDA de María Elena indica que no debe ser superado el valor de 180 ton/año de MP respirable en la planta, a partir del 1 de abril de 2006. Las tasas anuales varían desde 917 a 31 ton/año desde el 2004 al 2013 respectivamente. Durante el año 2009 hasta el año 2013, se observa una clara disminución en las emisiones anuales de MP-10, no superando durante este periodo el valor límite establecido por el D.S. 165/1999.

Examen de información:

La SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta, a través del ORD. N° 2071 de fecha 30 de diciembre de 2014 (Anexo 4), indicó que en base a la exigencia mencionada y los ocho informes remitidos por el Titular sobre emisiones de MP-10 mensuales correspondientes al periodo de enero hasta agosto de 2014, estas no superan el valor de 180 ton/año.



	Registros
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	Figura 1.
	Fecha: 22-09-2014
	Figura 2.
	Fecha: 22-09-2014

	Descripción medio de prueba: Planta de Chancado y Clasificación en Sector “El Toco Sur” paralizada.
	Descripción medio de prueba: Coordenadas geográficas de la Planta de Chancado y Clasificación en Sector El Toco Sur.

	
	





	Exigencia asociada N°2
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 5° a.

(…).a. La Sociedad Química y Minera de Chile S.A. enviará informes mensuales sobre las emisiones de material particulado respirable al Servicio de Salud de Antofagasta, dentro de los primeros quince días del mes siguiente al período que se informa, de acuerdo al formato establecido por dicho Servicio.
El informe deberá contener lo siguiente:

- Las emisiones de material particulado respirable.
- La hora de inicio de las 5 horas seguidas de detención diarias.
- El número de episodios críticos ocurridos en el mes.
- La hora en que se paralizó las operaciones según la forma y condiciones señaladas en el artículo 4° bis, letra b).
	Inspección:

El segunda día de inspección (Anexo 1), el Titular entregó copia de las cartas conductoras con sus respectivos informes mensuales de emisiones desde enero 2013 hasta agosto 2014 (Anexo 2).

Examen de Información:

La SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta, a través del ORD. N° 2071 de fecha 30 de diciembre de 2014 (Anexo 4), revisó ocho informes remitidos por el Titular correspondientes al periodo de enero hasta agosto de 2014.

Tabla 3. Resumen de informes mensuales de MP-10.

	N°
	Mes
	Documento
	Plazo de entrega
	Fecha de entrega

	1
	ene-13*
	MA 099/13
	15-02-2013
	22-02-2013

	2
	feb-13*
	MA 120/13
	15-03-2013
	21-03-2013

	3
	mar-13*
	MA 147/13
	15-04-2013
	19-04-2013

	4
	abr-13*
	MA 171/13
	15-05-2013
	23-05-2013

	5
	may-13*
	MA 199/13
	15-06-2013
	21-06-2013

	6
	jun-13*
	MA 234/13
	15-07-2013
	22-07-2013

	7
	jul-13*
	MA 254/13
	15-08-2013
	22-08-2013

	8
	Ago-13*
	MA 315/13
	15-09-2013
	25-09-2013

	9
	Sep-13*
	MA 388/13
	15-10-2013
	21-10-2013

	10
	Oct-13*
	MA 419/13
	15-11-2013
	22-11-2013

	11
	Nov-13*
	MA 451/13
	15-12-2013
	20-12-2013

	12
	Dic-13*
	GS 012/14
	15-01-2014
	22-01-2014

	13
	ene-14
	GS 076/14
	15-02-2014
	21-02-2014

	14
	feb-14
	GS 120/14
	15-03-2014
	21-03-2014

	15
	mar-14
	GS 156/14
	15-04-2014
	21-04-2014

	16
	abr-14
	GS 183/14
	15-05-2014
	23-05-2014

	17
	may-14
	GS 221/14
	15-06-2014
	30-06-2014

	18
	jun-14
	GS 245/14
	15-07-2014
	22-07-2014

	19
	jul-14
	GS 275/14
	15-08-2014
	22-08-2014

	20
	Ago-14
	GS 304/14
	15-09-2014
	23-09-2014

	21
	Sept-14**
	GS 352/14
	15-10-2014
	21-10-2014


* Información entregada por el Titular durante el primer día de inspección (Anexo 2).
** Información entregada por el Titular en respuesta a Res. Exenta N° 704 de la SMA.
De los informes revisados, el servicio entregó las siguientes observaciones:

- Las emisiones mensuales viene por sección, destacándose que la sección N° 3 de caliche procesado no registra emisión ni compensación de emisiones. 
- Los informes indican que “la compensación de emisiones se realiza en Planta de Chancado y Clasificación de María Elena, la cual se encuentra detenida desde el 5 de julio de 2008.
- Respecto al contenido de los informes, se entrega la información requerida.
- En los informes de la Tabla 3, solo se registra un episodio crítico, con fecha 5 de enero de 2013. 
- No informa ton/día de caliche procesado en sección 3, correspondiente a “otras plantas y flujo vehicular”. Dicha situación deberá ser subsanada en los futuros informes remitidos por el Titular.
- Las cartas conductoras de los informes registran fecha de recepción en la SEREMI de Salud fuera del plazo establecido en PDA de María Elena y Pedro de Valdivia. Esta situación se repite también en los informes entregados por el Titular durante la primera inspección ambiental y en el informe del mes de septiembre de 2014, entregado a través de Carta GS 419/14 por el Titular.

Es por lo anterior que se requiere al Titular proceder tal como establece el D.S. 165/1999, entregando los próximos informes de emisiones de MP-10 dentro del plazo establecido, el cual corresponde a 15 días del mes siguiente al período que se informa, destacándose que estos días son corridos. 




	Exigencia asociada N°3
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 3° bis. 

La Sociedad Química y Minera de Chile S.A., a más tardar el día 1° de junio de 2004, deberá presentar a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, en adelante CONAMA, para su aprobación, los antecedentes que den cuenta de la forma en que llevará a cabo el cumplimiento de las metas de emisión establecidas.
Lo anterior, con el objeto que dicho organismo verifique que tales antecedentes contienen la alternativa tecnológica propuesta por la empresa para lograr el mencionado cumplimiento, el plan de ejecución del proyecto y los principales hitos que marcan su ejecución. Dichos contenidos deberán fundamentar el cumplimiento de las metas señaladas en el artículo anterior.
Para tales efectos, la CONAMA deberá evaluar los antecedentes presentados por la Sociedad Química y Minera de Chile S.A. en el plazo de 30 días hábiles, contados desde la presentación de los antecedentes.
Una vez aprobados los antecedentes a que se refiere el inciso primero de este artículo, la Sociedad Química y Minera de Chile deberá presentar a la CONAMA y Servicio de Salud de Antofagasta, informes trimestrales del avance de ejecución del proyecto para la disminución de emisiones.

	Inspección:

En el segundo día de inspección, el Titular entregó copia de documentos (Anexo 2) que dan cuenta de la exigencia de aprobar medidas para el cumplimiento de las metas de emisión. Entre los documentos se encuentra el correspondiente al D.E. N° 053975 de CONAMA con fecha 22 de diciembre de 2005, dirigido al Titular, en el cual se aprueba la forma de cumplimiento según el Plan, al aprobarse el proyecto “Cambio tecnológico María Elena” con RCA N° 270/05, donde se incorporan las mejoras tecnológicas para el proceso de chancado, nuevas plantas de producción de yoduro y de neutralización, y los cálculos de emisiones. También da respuesta a otras consultas relacionadas con la disminución de emisiones y tratamiento de finos y mayor grado de detalles de las etapas del proyecto presentado.

El Titular entregó copia de la carta conductora MA 077/11 de fecha 21 de abril de 2011, dirigida al Servicio de Evaluación Ambiental, donde adjunta el informe vigésimo primero trimestral. En dicha carta, el Titular solicita eliminar la obligación de reportar próximos informes, debido a que la RCA N° 270/05 en ese momento se encontraba parcialmente en ejecución en razón de que la Planta de Chancado ya se encontraba paralizada.
A través del Ordinario N° 0193/2011 de fecha 5 de mayo de 2005, de la SEREMI del Medio Ambiente dirigida al Servicio de Evaluación Ambiental, se indica que “mientras la planta se encuentre detenida temporalmente, no se debiese cumplir lo establecido en el Art. 3 bis del PDA, con respecto a los informes trimestrales del avance de ejecución del proyecto, para la disminución de emisiones”.



	Exigencia asociada N°4
	Descripción de Hallazgos

	Resolución Exenta N° 704 de fecha 2 de diciembre de 2014, puntos resolutivos N° 1 y 2.
Información requerida:

Remitir la información asociada a las emisiones mensuales de material particulado respirable de las actividades asociadas al PDA de María Elena y Pedro de Valdivia:
a) Emisiones desagregadas por operación unitaria para: Transporte de Caliche, Planta de Chancado y Clasificación, Planta de Yoduro y Neutralización, Planta de Cristalización, Planta de Prilado, Sistemas Térmicos y Flujo Vehicular;
b) Las emisiones deben ser informadas en documento que indique el resumen de estas, a nivel mensual, por tipo de operación y la metodología de determinación de emisiones. Adicionalmente se debe entregar planilla Excel con parámetros y datos operacionales necesarios para determinar emisiones junto a su ruta de cálculo.
c) Las emisiones se deben informar a nivel mensual, considerando el periodo comprendido entre 01 de enero y el 30 de septiembre de 2014.
d) Cartas de registro de envío de informe mensual de emisiones a la SEREMI de Salud, con fecha y timbre de recepción.

	Examen de información:

El Titular a través de la Carta GS 419/14 de fecha 30 de diciembre de 2014, remite la información correspondiente a las emisiones mensuales de material particulado respirable (Anexo 5), para el periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de septiembre de 2014, según lo requerido por la Resolución Exenta N° 704 (Anexo 3). 
Dicha información viene desagregada por operación unitaria y mes, en una tabla resumen. Aquella tiene coherencia con la información levantada durante la inspección ambiental del día 22 de septiembre de 2014, ya que las operaciones que no están funcionando y que corresponden a la Planta de Chancado y Clasificación, transporte de caliche, Planta de Cristalización y Sistemas térmicos, no presentan emisiones en la tabla resumen, y la Planta de Yoduro y Neutralización, que funciona esporádicamente, tampoco presenta emisiones en los meses que no funcionó. 
La emisión de MP-10 entre enero y septiembre de 2014 corresponde a 15,7 ton, y se distribuye según operación de la siguiente forma:





Gráfico 1. Emisiones de MP-10 por operación unitaria entre enero y septiembre del año 2014



Se observa que la principal actividad que genera emisiones de MP-10 es el Flujo Vehicular con el 51 % del total de emisiones entre los meses de enero y septiembre del año 2014, seguido por el Almacenamiento con el 30,8% del total de emisiones y por último la Planta de Yoduro y Neutralización con el 18,2% del total de emisiones.

El Titular adjunta planilla Excel denominado “Archivo de Ayuda-día X (SIN CHANCADO ME)”, sin el proceso de chancado y clasificación, ya que esta se encuentran fuera de la zona saturada. Se observan dos hojas para los datos de entrada, siendo la primera para los datos correspondientes a flujo vehicular, caliche procesado por sección y velocidad del viento. En la segunda hoja se ingresan los datos por turno y según proceso (Planta Vapor, Planta Prilado, Planta Cristalización y Planta de Yodo y Neutralización). Esto permite obtener el cálculo para cada día, según sección.

Finalmente, fueron entregadas las cartas conductoras de los informes mensuales de emisiones atmosféricas correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2014, con sus timbres de recepción respectivos. El plazo de estos informes es revisado en la “Exigencia asociada N° 2”.






	Exigencia asociada N°5
	Descripción de Hallazgos

	Resolución Exenta N° 704 de fecha 2 de febrero de 2014, punto resolutivo N° 3. 
Plazo de entrega de la información y modo:

Concédese el plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación de la presente resolución, para la entrega de la información requerida en ésta, la que deberá ser entregada en soporte digital (CD o DVD), en la oficina de partes de esta Superintendencia, ubicada en calle Miraflores N° 178, Piso 7, comuna y ciudad de Santiago.

	El Titular indica en la carta conductora GS 419/14, que fue notificado de la Resolución Exenta N° 704 el día 10 de diciembre de 2014, dando respuesta al requerimiento el día 30 de diciembre de 2014. Se constató que el Titular da respuesta al requerimiento fuera del plazo de entrega, el cual considerando la fecha de recepción, correspondería al 24 de diciembre de 2014.



[bookmark: _Toc409708080]7.2. Plan operacional para la gestión de episodios críticos
	Exigencia asociada N°6
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 4°.

Para la fijación de las medidas que deben adoptarse al enfrentar episodios críticos, la Sociedad Química y Minera de Chile S.A., según lo establecido en el Artículo 9° y Artículo 1° transitorio del decreto supremo Nº 59/98 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, deberá presentar al Servicio de Salud de Antofagasta, para su evaluación, un Plan Operacional para el control de los episodios críticos, dentro de un plazo de 45 días, contados desde la publicación del presente decreto.(…). 
	Inspección:

El Titular entregó copia de carta conductora de fecha 17 de junio de 1999, con la que se presentó el Plan Operacional dentro del plazo establecido en D.S. N° 164/1999, al Servicio de Salud de la Región de Antofagasta. Finalmente y luego de algunas observaciones que el Servicio de Salud realizó al Plan Operacional y que estas fueran subsanadas por el Titular (documentación en Anexo 2), se aprobó el Plan Operacional a través de Resolución N° 5311 de fecha 21 de noviembre de 2000 de la SEREMI de Salud. 

A solicitud de una modificación del Plan operacional por parte del Titular a través de la Carta MA 065-04 de fecha 27 de abril de 2004, en la que solicita eliminar las medidas sobre la detención de operaciones de la Planta de Chancado y Clasificación y la detención obligada cuando se superen más de tres días de episodios de nivel 3, la SEREMI de Salud a través de la Resolución N° 4043 de fecha 22 de septiembre de 2004, aprueba dicha modificación, dejando sin efecto la Resolución N° 5311.





	Exigencia asociada N°6
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 4° bis.

(…).a) Con objeto de proteger a la población residente en la localidad de María Elena, ante la superación de uno cualesquiera de los niveles de concentración de material particulado respirable precedentemente indicados, que originan situaciones de emergencia ambiental, se deberá dar aviso a la población de tal situación y recomendar que se adopten las siguientes medidas:

- En situación de Nivel 1, que las personas más susceptibles (ancianos, embarazadas, niños menores de 5 años y personas con enfermedades respiratorias), eviten realizar actividades físicas en el exterior.
- En situación de Nivel 2, que adicionalmente, se evite la contaminación intradomiciliaria, poniendo especial atención en que no se fume en espacios cerrados, más aún, si estos son compartidos por personas consideradas susceptibles.
- En situación de Nivel 3, que adicionalmente, todas las personas minimicen las actividades físicas en el exterior y las personas consideradas susceptibles, permanezcan en sus casas o en un recinto cerrado.
Los avisos a la población deberán consistir, a lo menos, en comunicados radiales, comunicación a los liceos, escuelas, colegios y jardines infantiles, y a los establecimientos recreativos y deportivos del lugar. Asimismo, deberá informarse a la Municipalidad y demás autoridades públicas de María Elena. (…). 

	Inspección:

El Titular entregó el registro del último aviso de episodio crítico al momento de la inspección. Según fotocopia del libro denominado “Avisos radiales SQM Nitratos S.A. medio Ambiente” y la copia de correo electrónico, donde se informa a Municipalidad y Escuela D-133 sobre un “Nivel 1” alcanzado por MP-10, el último episodio crítico se registró con fecha 5 de enero de 2013. Se constata el cumplimiento de las mínimas acciones exigidas para los avisos a la población.

En los informes de la Tabla 3., solo se registra un episodio crítico con fecha 5 de enero de 2013, lo que se condice con la información entregada por el Titular respecto al último aviso a la comunidad durante un episodio crítico.




[bookmark: _Toc409708081]7.3. Monitoreo de calidad del aire.
	Exigencia asociada N°8
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 5° c.

(…). La Sociedad Química y Minera de Chile S.A., deberá presentar al Servicio de Salud de Antofagasta dentro de los 30 días siguientes al inicio del Plan, para su aprobación, un Manual de Operación, Mantención, Calibración y Aseguramiento de Calidad de la Red de Monitoreo. (…).
	Inspección:

El Titular aporta los siguientes antecedentes (Anexo 2) para acreditar el cumplimiento de la entrega de dicho manual:

- Copia de carta de fecha 01 de junio de 1999 dirigida al Servicio de Salud de la Región de Antofagasta, donde presenta Manual de Operación, Mantención, Calibración y Aseguramiento de Calidad de la Red de Monitoreo para su aprobación.
- Copia de Resolución N° 4075 de fecha 22 de septiembre de 1998 que califica las estaciones de monitoreo de calidad del aire, de nombre “Iglesia” y “Hospital”, con Representatividad Poblacional. 
 - Copia de Resolución N° 3650 de fecha 20 de agosto de 1997, que aprueba el monitoreo de Calidad del Aire.
- Copia de Resolución N° 4535 de fecha 15 de octubre de 1997 que autoriza el funcionamiento en la localidad de María Elena de monitoreo de calidad de aire estación “Iglesias” y “Hospital”.
- Copia de Resolución N° 5593 de fecha 22 de noviembre de 2002 que aprueba el funcionamiento de la estación de monitoreo de calidad de aire tipo Beta, instalada en estación “Hospital”.  
- Copia de Resolución N° 1217 de fecha 19 de abril de 2001 que aprueba funcionamiento de monitoreo de calidad del aire y deja sin efecto la Resolución N° 4075, Resolución N° 3650 y Resolución N° 4535.
- Copia de Resolución N° 1218 de fecha 19 de abril de 2001 que aprueba funcionamiento de la estación de monitoreo de calidad del aire estación “Iglesia” y deja sin efecto la Resolución N° 4075, Resolución N° 3650 y Resolución N° 4535.

En síntesis dicha propuesta de Manual fue entregado dentro del plazo establecido por el Plan, sin embargo con estos antecedentes no se puede constatar que este haya sido aprobado por el Servicio de Salud de Antofagasta.

Respecto de las estaciones de monitoreo de calidad del aire, se inspeccionó la estación “Hospital” e “Iglesia”, contando ambas con representatividad poblacional (Resolución N° 1217 y N° 1218). Las coordenadas geográficas de la ubicación de las estaciones se tomaron en UTM, Datum WGS 84:

Tabla 4. Ubicación Estaciones de calidad del aire.

	Estación
	Coordenada

	
	Norte
	Este

	Hospital
	7529201
	0431551

	Iglesia
	7528853
	0431960



La estación “Hospital” (Figura 3) mide parámetros de PM-10 en continuo y discreto, como también parámetros meteorológicos como: temperatura, humedad, dirección y velocidad del viento, información que se encuentra disponible en un sistema en línea denominado OPTO-22 (Figura 4).  La estación cuenta con acceso restringido y al momento de la visita registraba al interior de la caseta una temperatura de 23 ° C. En sus muros se encontraban pegadas las tablas con el chequeo de calibración de MP-10 en Hi Vol (Figura 5) realizado el 28 de diciembre de 2013 como el más reciente. También se observa el calendario anual de actividades del año 2014.
La estación “Iglesia” mide solo MP-10 discreto y su monitor se encuentra a una altura de 7 metros. Ambas estaciones cuentan con un grupo de respaldo de 6,8 KvA (Figura 6).




	Registros
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	Figura 3.
	Fecha: 22-09-2014
	Figura 4.
	Fecha: 22-09-2014

	Descripción medio de prueba: Estación de monitoreo de calidad del aire “Hospital”.
	Descripción medio de prueba: Sistema en línea denominado OPTO-22.
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	Figura 5.
	Fecha: 22-09-2014
	Figura 6.
	Fecha: 22-09-2014

	Descripción medio de prueba: Chequeo de calibración de MP-10 en Hi Vol.
	Descripción medio de prueba: Grupo de respaldo de 6.8 KvA, Estación “Hospital”.



	Exigencia asociada N°9
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 5° c.

(…). La Sociedad Química y Minera de Chile, encargará una evaluación anual sistemática y objetiva de la red de monitoreo de material particulado respirable, de la determinación de la emisión de material particulado respirable y de la eficiencia de los equipos para el control de emisiones, la que deberá ser presentada al Servicio de Salud de Antofagasta (…).
	Inspección:

El Titular entregó copia de Carta conductora GS 293/14 de fecha 22 de septiembre de 2014 con timbre de recepción de la Oficina de Partes de la Autoridad Sanitaria, con la que hace entrega del Informe de evaluación anual sistemática y objetiva de la determinación de emisión de MP respirable y de la eficiencia de los equipos para el control de emisiones del Plan de Descontaminación María Elena.
También entregó copia de Resolución N° 3956 de fecha 14 de septiembre de 1999 que aprueba la metodología de estimación de emisiones de MP-10, siendo posteriormente dejada sin efecto al aprobarse la Resolución N° 1985/2004 de fecha 25 de mayo de 2004.  








	Exigencia asociada N°10
	Descripción de Hallazgos

	D.S. N° 164/1999 del MINSEGPRES, artículo 5° c.

(…). La Sociedad Química y Minera de Chile S.A. entregará al Servicio de Salud de Antofagasta, la información de la red de monitoreo relativa a la concentración de material particulado respirable y de las condiciones meteorológicas, por medio de un sistema computacional en línea (…).
	Inspección:

El Titular indica que se puede acceder al Sistema de monitoreo a través de la página https://app.sqm.com/compartir, con una cuenta de usuario única para el Titular. Este a su vez entregó una imagen del pantallazo (Anexo 2) con los datos ingresados a dicho Sistema correspondiente al año 2014.












8. [bookmark: _Toc352928396][bookmark: _Toc348791980][bookmark: _Toc409708082][bookmark: _Toc348791981][bookmark: _Toc348791982][bookmark: _Toc348791983]CONCLUSIÓN

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias relativas a emisiones atmosféricas, asociadas al Plan de Descontaminación de María Elena y Pedro de Valdivia de SQM Nitratos S.A., (D.S. 168/1999), del MINSEGPRES, para los meses de enero del año 2013 hasta septiembre del año 2014. 
Respecto a lo anterior, se puede indicar que la información de las actividades de inspección de los días 22 y 23 de septiembre de 2014 realizadas por la SEREMI de Salud y el examen de información realizado por la SEREMI de Salud y la SMA, permiten concluir la verificación de la conformidad a lo establecido en el D.S. 168/1999 respecto a sus exigencias.




9. [bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc405976557][bookmark: _Toc409708083]ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Actas de Inspección de fecha 22 y 23 de septiembre de 2014.

	2
	Copia de antecedentes entregados por el Titular durante los días de inspección.

	3
	Resolución Exenta N° 704 de fecha 2 de diciembre de 2014, con requerimiento de antecedentes a Titular por parte de la SMA.

	4
	Ordinario N° 2071 de fecha 30 de diciembre de 2014, con los exámenes de información ambiental realizado por la SEREMI de Salud 

	5
	Carta GS 419/14 de fecha 30 de diciembre de 20144, dirigida a la SMA con los antecedentes solicitados al Titular.
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